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x RTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal,al señon  MASSOT RUILOVA JONH 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— resoLucron ne 59-2-5-5- WOOD4 
Ec. Zufemía Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N* £5-1-01-00003; 

CONSTOERANDO 

Que mediante Informe de Control N£ 4 ge g8-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía TINACORP S.A. | 

expediente N2 434436-85 “no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de - 

y Ganancias, ask£ como de Las memorías e ¿nformes de Los administradones y de 
Lo onaa Organtamos de tiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento del -Lágormase 
ctones que las compañitas deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, «al 
[Los) ejercicio (S) financiero [S) de 1987. 

gue, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta ne- 
gástriado como administradoade la compañía  TINACORP S.A, 

eL señon__MASSOT RUTLOVA JOB 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administtador de a e La compañía, con La omisión señlada en e? 
consáderando primero; 

vue, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley N* 58, rneformatornia de La Ley de 
Compañías, por Resolución N% 87-1-6-3-90008, de junto de 1987, vublícada en el Regis tio 
Oficial NÉ 723 de 7 de julio de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de £u 
multa, 

tn uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

istrador de La compañta  TENACORP S 
ulta de S/. 14,500, 0 

) p OporAunamente a uperintenaer- 
O. de Compañías Los documentos referidos en el comséderando primero de esta Resolució; 

advirtifadolo que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor puso RUILOVA JOMN 
en cualquiera de las formas estableck Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito reapectávo, una vez que - 
sea acto fóáme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a £u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

     
      

  

COMUNIQUESE.DADA y fúrmada en La cía de Compañías, en Guayaquil,     
/ $ 7 ABR, 1989


